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Comunicado de Acuerdo 
Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta 
Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría 
Técnica remite el presente Acuerdo que dispone lo siguiente: 
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Considerando 

1- Se conoce invitación cursada por los miembros del Grupo de Trabajo, conformado para la elaboración del 

Plan de Ordenamiento Pesquero para el establecimiento del Área Marina de Pesca Responsable de 

Paquera-Tambor, a efecto de que la Junta Directiva celebre en la comunidad de Paquera, una Sesión 

Extraordinaria para la presentación de la Propuesta de Creación del Área Marina de Pesca Responsable de 

Paquera-Tambor. 

2- Escuchada la invitación cursada, y siendo que el Grupo de Trabajo ha concretado exitosamente la 

elaboración  del Plan de Ordenamiento Pesquero, consideran los Sres. Directores, de recibo, programar la 

celebración de una Sesión Extraordinaria en Paquera, a celebrase el día miércoles 09 de abril, a partir de las 

11:00; razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1- Programar la celebración de una Sesión Extraordinaria en Paquera, el día miércoles 09 de abril, a partir de las 

11:00, con el propósito de participar en la presentación de la Propuesta de Creación del Área Marina de Pesca 

Responsable de Paquera-Tambor, por parte del Grupo de Trabajo y las organizaciones involucradas. 

2- Se autoriza a la Administración el reconocimiento de los viáticos correspondientes a los Sres. Directores, a 

efecto de garantizar su participación en dicha actividad. 

3- Acuerdo Firme 

 

Cordialmente;  

Firmado digitalmente 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe Secretaría Técnica 

Junta Directiva 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal  

 


